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 SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DIRECTIVO 
15 DE ENERO DE 2010 

 
 
 
 
ACUERDO Nº   1842/2010. 
 
 
COMISIÓN DE SERVICIO DE FUNCIONARIOS DE LA COMISIÓN CHILENA DE 
ENERGÍA NUCLEAR  
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Lo dispuesto en los artículos 32º y siguientes del D.L. Nº 531, de 1974; 

 
b) La proposición del Sr. Director Ejecutivo; 
 
c)  Las necesidades del Servicio; 

  
SE ACUERDA: 
 
 

1. Facultar al Director Ejecutivo para destinar en comisión de servicio al extranjero, 
a los siguientes funcionarios de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, en las 
condiciones que se indican: 

 
SR. LUIS HUMBERTO MUÑOZ ANRIQUE 
 
Lugar  y Objeto: Madrid - España. Realizar una visita científica en “Especiación 
de Arsénico mediante Cromatografía Líquida de Alta Resolución y 
Espectrometría de Masas con Plasma Inductivamente Acoplado”, visita 
organizada por el Organismo Internacional de Energía Atómica. 
 
Período: Del 20 de febrero al 7 de marzo de 2010. 
 
 
 
 
Viáticos: Serán otorgados por el OIEA. La CCHEN proporcionará la cantidad de 
$ 30.000 como fondos a rendir para gastos de traslados. 
 
Pasajes: vía aérea clase económica, Santiago - Madrid – Santiago, otorgados 
por el OIEA. 
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SRA. SILVIA BEATRIZ LAGOS ESPINOZA 
 
Lugar  y Objeto: Sao Paulo - Brasil. Realizar una Visita Científica al Instituto de 
Pesquisas Energéticas e Nucleares (IPEN), para conocer las instalaciones de la 
planta de producción de radioisótopos y radiofármacos, visita organizada por el  
Organismo Internacional de Energía Atómica. 
 
Período: Del 21 de febrero al 6 de marzo  de  2010. 
 
Viáticos: Serán otorgados por el OIEA. La CCHEN proporcionará la cantidad de 
$ 30.000 como fondos a rendir para gastos de traslados. 
 
Pasajes: vía aérea clase económica, Santiago – Sao Paulo  – Santiago, 
otorgados por el OIEA. 
 
SRTA. VIVIAN ANDREA PEREIRA CAMPOS 
 
Lugar y Objeto: Buenos Aires, Argentina. Participar en el “Curso Regional de 
Post Grado sobre Protección Radiológica y Seguridad de las Fuentes de 
Radiación”, curso organizado por el Organismo Internacional de Energía Atómica. 
 
Período:   Del 27 de marzo al 18 de septiembre de 2010. 
 
Viáticos: Serán otorgados por el OIEA. La CCHEN proporcionará la cantidad de 
$ 30.000 como fondos a rendir para gastos de traslados. 
 
Pasajes: vía aérea clase económica, Santiago – Buenos Aires – Santiago, 
otorgados por el OIEA. 
 
SR. PATRICIO ANDRÉS FONSECA FONSECA 
 
Lugar y Objeto: Buenos Aires, Argentina. Participar en el “Curso Regional de 
Post Grado sobre Protección Radiológica y Seguridad de las Fuentes de 
Radiación”, curso organizado por el Organismo Internacional de Energía Atómica. 
 
Período:   Del 27 de marzo al 18 de septiembre de 2010. 
 
 
Viáticos: Serán otorgados por el OIEA. La CCHEN proporcionará la cantidad de 
$ 30.000 como fondos a rendir para gastos de traslados. 
 
Pasajes: vía aérea clase económica, Santiago – Buenos Aires – Santiago, 
otorgados por el OIEA. 
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SR. VÍCTOR ALFREDO GUERRERO TALA  
 
Lugar y Objeto: Viena – Austria. Participar en la “Reunión técnica/ taller sobre 
desarrollo de infraestructura: gestión del desarrollo de una infraestructura 
nacional para energia nuclear de potencia”, actividad organizada por el  
Organismo Internacional de Energía Atómica.  

 
Período:   Del 7 al 14 de febrero  de 2010. 

 
Viáticos y Pasajes: Se solicitó ayuda al OIEA. A la fecha no hay respuesta. 

 
 
SR. MAURICIO ALEJANDRO LICHTEMBERG VILLARROEL 
 
Lugar y Objeto: Viena – Austria. Participar en la “Reunión técnica/ taller sobre 
desarrollo de infraestructura: gestión del desarrollo de una infraestructura 
nacional para energia nuclear de potencia”, actividad organizada por el  
Organismo Internacional de Energía Atómica.  

 
Período:   Del 7 al 14 de febrero  de 2010. 

 
Viáticos y Pasajes: Se solicitó ayuda al OIEA. A la fecha no hay respuesta. 
 
SRTA. BARBARA ISABEL NAGEL ARAYA 
 
Lugar y Objeto: Viena – Austria. Participar en la “Reunión técnica/ taller sobre 
desarrollo de infraestructura: gestión del desarrollo de una infraestructura 
nacional para energia nuclear de potencia”, actividad organizada por el  
Organismo Internacional de Energía Atómica.  

 
Período:   Del 7 al 14 de febrero  de 2010. 

 
Viáticos y Pasajes: Se solicitó ayuda al OIEA. A la fecha no hay respuesta. 
 
 
SRTA. BÉLGICA INGRID VILLALOBOS PINO 
 
Lugar y Objeto: Viena – Austria. Participar en la “Reunión técnica/ taller sobre 
desarrollo de infraestructura: gestión del desarrollo de una infraestructura 
nacional para energia nuclear de potencia”, actividad organizada por el  
Organismo Internacional de Energía Atómica.  

 
Período:   Del 7 al 14 de febrero  de 2010. 

 
Viáticos y Pasajes: Se solicitó ayuda al OIEA. A la fecha no hay respuesta. 
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SRA.  MARÍA ADRIANA NARIO MOUAT 
 

Lugar  y Objeto: Piracicaba - Brasil. Participar en la Primera reunión de 
coordinación del Proyecto RLA/5/052 “Mejoramiento de Fertilidad de Suelos y 
Manejo de Cosechas para una Seguridad Alimentaria Sustentable y Mayor 
Retorno del Recurso - Granjeros Pobres”, reunión organizada por el  Organismo 
Internacional de Energía Atómica. 

 
Período: Del 28 de febrero al 6 de marzo  de 2010. 

 
Viáticos y Pasajes: Se solicitó ayuda al OIEA. A la fecha no hay respuesta. 
                                   

2. Cabe hacer presente que los cometidos de servicio de los señores  Víctor 
Alfredo Guerrero Tala, Mauricio Alejandro Lichtemberg Villarroel y María Adriana 
Nario Mouat, quedan sujetos a la aprobación de la ayuda económica solicitada al 
OIEA. 

 
3. En el caso de las Srtas. Bárbara Isabel Nagel Araya y Bélgica Ingrid Villalobos 

Pino,  de no recibir ayuda económica del OIEA, se deberá cursar sus cometidos 
con cargo al presupuesto de la CCHEN y  en ese caso se instruye al Jefe de la 
Oficina de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales para que gestione 
ayuda económica en el Ministerio de Energía.  

 
4. El presente acuerdo se llevará a efecto de inmediato sin esperar la posterior 

aprobación del Acta. 
 


